
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  No 2019-00689   YOWANY ESMARAGDO 

ORJUELA JIMENEZ contra JOSEFINA ORJUELA FARFAN 

Zipaquirá (Cundinamarca) 22 de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Vencido el emplazamiento surtido en el presente asunto respecto de los 

acreedores de la sociedad conyugal Orjuela Orjuela, de acuerdo a lo 

normado en el artículo 501 del C.G.P., se señala la hora de las 

____11:00____del día _____17______ del mes de ____JUNIO__________ 

del año 2021, para llevar a cabo audiencia virtual de presentación de 

inventario y avalúo de los bienes, deudas, decreto de partición y designación 

de partidor de conformidad a los Art. 501 y 507 del C.G.P. 

Por secretaría notifíquese a las partes y remítase el respectivo link por 
Microsoft Teams para la realización de la misma 

 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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